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ASUNTO:  REFORMA AL REGLAMENTO INTERIOR DE LA BOLSA 
MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V. 

 
 
 
Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., informa que ha realizado una nueva 
reforma a su Reglamento Interior, en materia de Revisión Integral de la Norma 
Operativa, segunda fase (RINO II). 
 
 
La presente reforma tiene como objeto prever, entre otros, los siguientes aspectos:  
 
I. Incorporar nuevos tipos de posturas y esquemas de operación acordes con 

prácticas operativas internacionales;  
 
II. Proveer esquemas de fijación de precios acorde a las prácticas operativas de 

nuestro mercado;  
 
III. Dar mayor agilidad al flujo de operaciones en el sistema de negociación de la 

Bolsa;   
 
IV. Establecer esquemas de operación menos complejos y con menores 

validaciones que permitan optimizar los tiempos de procesamiento del sistema 
de negociación; y 

 
V. Ofrecer alternativas a los participantes que de otra forma las buscarían en el 

extranjero. 
 
 
La referida reforma, fue autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
mediante oficio número 313-39583/2011 de fecha 8 de diciembre de 2011, en los 
términos de la versión publicada en el Boletín Bursátil, Sección Noticias de Interés del 
Mercado de Capitales e Instrumentos de Deuda, de fecha 17 de enero de 2012. 
 
 
De acuerdo con lo establecido por su disposición transitoria, la reforma antes 
mencionada entrará en vigor el día 23 de enero de 2012 y puede consultarse en la 
página de Internet de esta Bolsa de Valores ( www.bmv.com.mx ), en la Sección 
“Marco Legal” / “Reglamentos” / “Reformas”. 
 

 

http://www.bmv.com.mx/
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TEXTO DE LA REFORMA 

 
 

Se reforman el término PRECIO DE CIERRE de la disposición 1.003.00; las actuales 
fracciones III y VIII que pasarían a ser IV y X de la disposición 5.029.00; el primer 
párrafo de la disposición 5.037.00; el primer párrafo y la fracción VII de la disposición 
5.038.00; las disposiciones 5.039.00 y 5.041.00; y el último párrafo de la disposición 
8.001.00; adicionan los términos PRECIO MEDIO, PRECIO PROMEDIO DEL DÍA, 
VENTA EN CORTO DINÁMICA y VOLUMEN MÍNIMO PARA FIJAR PRECIO a la 
disposición 1.003.00; la fracción XXIX de la disposición 2.007.00, recorriéndose la 
numeración de la última fracción; las fracciones II y VI de la disposición 5.029.00, 
recorriéndose la numeración de las demás fracciones; un último párrafo a la 
disposición 5.037.00; los APARTADOS PRIMERO BIS y PRIMERO BIS 1 a la 
SECCIÓN TERCERA del CAPÍTULO TERCERO del TÍTULO QUINTO, denominados 
“OPERACIONES A PRECIO PROMEDIO DEL DÍA”, que comprende las disposiciones 
5.047.01 y 5.047.02, y “OPERACIONES A PRECIO MEDIO”, que comprende las 
disposiciones 5.047.03 a 5.047.10, respectivamente; y un último párrafo a la 
disposición 10.018.00; y derogan el término OPERACIÓN DE PICO de la disposición 
1.003.00; la fracción XII de la disposición 2.007.00; el primer párrafo de la fracción VI 
de la disposición 3.012.00; la fracción V y el último párrafo de la disposición 5.038.00; 
y las disposiciones 5.040.00 y 5.053.00 del Reglamento Interior de la Bolsa Mexicana 
de Valores, S.A.B. de C.V., para quedar como sigue: 
 
 
“1.003.00 
… 
 
ACCESO DIRECTO AL MERCADO a OPERACIÓN AL CIERRE: … 
 
OPERACIÓN  
DE PICO:  Se deroga. 
 
OPERACIÓN DE VENTA EN CORTO a PRECIO DE ASIGNACIÓN: … 
 
PRECIO DE  
CIERRE: El precio promedio ponderado por volumen, de los precios de 

cada una de las Operaciones realizadas para un valor, que 
calcule la Bolsa al final de cada Sesión de Remate, respecto 
de las Operaciones celebradas durante un periodo cercano al 
cierre de la Sesión de Remate, conforme a los procedimientos y 
metodología que se especifiquen en el Manual, y en su defecto 
el Precio de Referencia y a falta de ambos, el último Precio de 
Cierre conocido. 

 
PRECIO DE REFERENCIA: … 
 
PRECIO MEDIO:  El precio promedio simple calculado por la Bolsa entre la mejor 

Postura de venta y la mejor Postura de compra que existan 
simultáneamente en el Libro Electrónico al momento de la 
ejecución de las Posturas a precio medio. 
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PRECIO PROMEDIO  
DEL DÍA:  El precio promedio ponderado por volumen de los precios de 

cada una de las Operaciones a Precio Promedio del Día 
realizadas para un valor, que calcule la Bolsa al final de cada 
Sesión de Remate, respecto de las Operaciones de ese tipo 
celebradas durante toda la referida sesión, conforme a los 
procedimientos y metodología que se especifiquen en el 
Manual. 

 
PUJA a VALOR NOMINAL AJUSTADO: … 
 
VENTA EN CORTO  
DINÁMICA:  Es la Mejor Postura Limitada con precio limite de ejecución que 

sigue el precio mínimo a operar vigente para ejecutar una 
Operación de Venta en Corto. 

 
VOLUMEN MÍNIMO PARA  
FIJAR PRECIO:  La unidad mínima de valores que determina la Bolsa, conforme 

a los procedimientos que se especifiquen en el Manual, para 
fijar el precio de una Operación y poder ser considerada en el 
cálculo del Precio de Referencia de una Operación. 

 
 
2.007.00 

… 
 
I. a XI. … 
XII. Se deroga. 
XIII. a XXVIII. … 
XXIX. Informar a la Bolsa, en los términos y condiciones que se establezcan en el 

Manual, sobre las actualizaciones a los saldos de Operaciones de Venta en 
Corto. 

XXX. ... 
 
 
3.012.00 
… 
 
I. a V. … 
VI. Se deroga. 
 … 
VII. a XVI. … 
 
 
5.029.00 
… 
 
I. … 
II. A mercado con protección, entendiéndose por tal a la Postura para ejecutarse al 

mejor precio que se pueda encontrar en el mercado sin rebasar el precio límite 
establecido en la Postura. Los Miembros deberán ingresar tales Posturas al 
Sistema Electrónico de Negociación, cerrando directamente Posturas 
contrarias desplegadas en el Libro Electrónico o colocándose como la mejor 
Postura. 

III. ... 
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IV. A Precio Medio, entendiéndose por tal a la Postura que se ingresa para 
ejecutarse al Precio Medio que registre el mercado. 

V. ... 
VI. Al Precio Promedio del Día, entendiéndose por tal a la Postura que se ejecuta 

al final de una Sesión de Remate al Precio Promedio del Día del valor de que 
se trate, de acuerdo a los términos en que se definen tales Operaciones en este 
Reglamento. 

VII. ... 
VIII. … 
IX.  ... 
X. Mejor Postura Limitada, entendiéndose por tal a la Postura con precio límite de 

ejecución que sigue los Precios de Referencia o Posturas ingresadas en el 
Libro Electrónico sobre el mismo Tipo de Valor. Esta Postura podrá 
ingresarse bajo las modalidades operativas de: Mejor Postura Limitada activa, 
Mejor Postura Limitada pasiva, Mejor Postura Limitada pasiva en sentido 
opuesto y de Venta en Corto Dinámica, conforme a las especificaciones y 
procedimientos establecidos en el Manual. 

XI. ... 
XII. ... 
 
... 
 
 
5.037.00 
El Miembro podrá formular Posturas de cruce cuando represente simultáneamente al 
comprador y al vendedor en una potencial Operación, siempre que lo realice en forma 
pública a través de los dispositivos establecidos en el Manual. 
 
Asimismo, los Miembros en la formulación de Posturas de cruce a que se refiere este 
Apartado deberán sujetarse a los procedimientos que se señalan en el Manual. 
 
 
5.038.00 
Para que las Posturas de cruce produzcan todos sus efectos jurídicos, el Miembro 
deberá indicar en el Formato respectivo: 
 
I.  a IV. … 
V. Se deroga. 
VI. … 
VII. La identificación del Miembro que la formule a través del uso de la clave de 

acceso respectiva. 
 
Se deroga. 
 
 
5.039.00 
Para que las Posturas de cruce puedan perfeccionar una Operación deberán 
primeramente satisfacer las demás Posturas que se encuentren vigentes en el Libro 
Electrónico al mismo o mejor precio, conforme a las condiciones establecidas en el 
Manual. 
 
 
5.040.00 
Se deroga. 
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5.041.00 
La Bolsa podrá declarar inválidas las Posturas de cruce conforme a los términos y 
condiciones establecidos en el Manual, en cuyo caso el Miembro podrá ejecutar un 
nuevo cruce. 
 
 

APARTADO PRIMERO BIS 
OPERACIONES A PRECIO PROMEDIO DEL DÍA 

 
5.047.01 
Las Operaciones a Precio Promedio del Día podrán concertarse sobre los valores 
que la Bolsa determine y dé a conocer a través del Manual. 
 
 
5.047.02 
Tratándose de Operaciones a Precio Promedio del Día a que se refiere el presente 
Apartado, serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones 5.043.00 a 5.047.00 
de este Reglamento. 
 
 

APARTADO PRIMERO BIS 1 
OPERACIONES A PRECIO MEDIO 

 
5.047.03 
Las Operaciones a Precio Medio podrán concertarse sobre los valores y en el horario 
que la Bolsa determine y dé a conocer a través del Manual. 
 
 
5.047.04 
Para que una Postura a Precio Medio produzca todos sus efectos jurídicos, el 
Miembro deberá indicar en el Formato respectivo:  
 
I. Que se trata de una Postura a Precio Medio. 
II. El Tipo de Valor. 
III. La clave de cotización y Serie. 
IV. La cantidad de valores. 
V. La identificación del Miembro que la formule a través del uso de la clave de 

acceso respectiva. 
 
 
5.047.05 
Las Posturas a Precio Medio sólo podrán interactuar con Posturas de su mismo tipo, 
bajo un modelo de prioridad de volumen/tiempo, sujetándose a los procedimientos 
establecidos en el Manual. 
 
En ningún caso las Posturas a Precio Medio podrán perfeccionar una Operación de 
cruce. 
 
 
5.047.06 
Para efectos de establecer el orden de ingreso de las Posturas a Precio Medio el 
Sistema Electrónico de Negociación registrará al momento en que se integren en el 
Libro Electrónico correspondiente a este tipo de Posturas, el folio y la hora de 
registro. 
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5.047.07 
La Postura a Precio Medio podrá ser modificada o cancelada por el Miembro que la 
hubiere formulado, siempre y cuando no haya encontrado contraparte, conforme a las 
condiciones establecidas en el Manual. 
 
Los Miembros podrán consultar las características de las Posturas y Operaciones a 
Precio Medio que se especifiquen en el Manual, a través del Sistema Electrónico de 
Negociación. 
 
 
5.047.08 
Las Operaciones al Precio Medio que realicen los Miembros durante una misma 
Sesión de Remate no podrán exceder los límites establecidos en el Manual. 
 
 
5.047.09 
Las Posturas a Precio Medio que no hubieran sido ejecutadas durante la etapa de 
mercado continuo, podrán ser asignadas solamente entre ellas, al Precio de Cierre.  
 
 
5.047.10 
Las Posturas que no hubieran encontrado contraparte al final de la Sesión de 
Remate serán canceladas en forma automática por la Bolsa. 
 
 
5.053.00 
Se deroga. 
 
 
8.001.00 

... 

 
I. a III. ... 
 
En casos debidamente justificados, a solicitud del Miembro o la Emisora de que se 
trate, la Bolsa podrá modificar los plazos a que se refiere esta disposición, siempre y 
cuando el Reglamento Interior de la Contraparte Central lo permita y se dé aviso a la 
Comisión. El Miembro o la Emisora que solicite la modificación deberá sujetarse a 
los procedimientos establecidos en el Manual y cubrir a la Bolsa las tarifas aplicables 
por reprocesos. 
 
 
10.018.00 
… 
 
La Bolsa al decretar la suspensión de la Sesión de Remate se sujetará en todo 
momento al procedimiento y reglas establecidas en el Manual. 
 
 

TRANSITORIA 
 
ÚNICA.- La presente reforma entrará en vigor el día 23 de enero de 2012.” 


